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B. Falta de congruencia en el Informe

Un documento como el que elaboró el Relator Especial en el que se
hace una evaluación del sistema judicial de un país, debe cumplir por
lo menos con el requisito de congruencia, esto es, las partes que lo
componen deben mantener una relación lógica.

Desafortunadamente, el Informe se elaboró sin cumplir este requisito,
como a continuación se pone de manifiesto y ello hace que se ponga
en duda la seriedad del mismo.*

Conclusión:

166. A partir de 1994 la transformación ha sido lenta. La impunidad y la
corrupción no parecen haber perdido fuerza. Sean cuales fueren los cambios y

 * El subrayado de las transcripciones se hizo para enfatizar estas últimas.
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las reformas introducidos no se aprecian en la realidad. Siguen patentes el recelo,
la falta de fe y la desconfianza de la población en las instituciones de la ad-
ministración en general y de la administración de justicia en particular. Lo ocurrido
en el pasado y la circunstancia de que las autoridades no hayan rendido cuen-
tas de la impunidad, corrupción y violaciones de los derechos humanos en gran
escala han contribuido a esa pérdida de confianza.

Lo anterior se contradice con las siguientes conclusiones formuladas
por el mismo Relator:

164. Se considera que las enmiendas a la Constitución de 1994 con las
que se pretendía consolidar la administración de justicia y establecer, en particular,
la separación del Poder Judicial de los otros dos poderes marcaron el comienzo
del proceso de transformación de la administración de justicia con miras a
luchar contra el deterioro de la ley y el orden. Sin embargo, causó preocupación
la forma de aplicar esas enmiendas, en particular cuando el resultado fue que la
nación estuvo dos meses sin Suprema Corte Federal. La creación del Consejo
de la Judicatura encargado de formular recomendaciones sobre nombramientos,
ascensos y reglamento disciplinario de la administración de justicia, y supervisar
la administración judicial de los tribunales se vio como un paso acertado hacia la
consecución del objetivo, no sólo de separar la rama judicial de la ejecutiva,
sino también de deslindar las funciones judiciales de las administrativas. Sin
embargo, la composición del Consejo, en particular el nombramiento del Pre-
sidente de la Suprema Corte como Presidente del Consejo, y su funcionamiento,
han suscitado críticas. Al Relator Especial no le llama la atención que el Presidente
de la Suprema Corte presida también esa otra institución.

170. La Suprema Corte de Justicia de la Federación ha empezado a defender
su independencia, lo que ha dado alas a otros Jueces de niveles inferiores de la
judicatura federal . Sin embargo, no basta con que algunos Jueces aislados
se declaren independientes. La independencia judicial sólo se hará realidad cuando la
población y los usuarios de la justicia perciban que el Poder Judicial en tanto que
institución y cada Juez por separado en el desempeño de sus funciones son inde-
pendientes.
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171. Todos los segmentos de la administración de justicia parecen estar
emprendiendo reformas. Sin embargo, no existe ninguna coordinación entre ellas.
Con frecuencia el Relator Especial escuchaba las quejas de un sector que echaba
la culpa a otro de uno o varios problemas. Esa falta de coordinación de las
reformas puede perjudicar al funcionamiento global de la administración de la
justicia.

172. La revisión de los programas de capacitación y la selección de Jueces
y fiscales, defensores públicos y agentes de la policía por concurso-oposición
son avances dignos de mención.

También en el desarrollo del Informe se contradice la conclusión
aludida:

38. El Poder Judicial federal ha experimentado un crecimiento considerable
en los últimos años, con miras a hacer frente al volumen de trabajo acumulado
y, en términos generales, parece que se ha fortalecido su independencia frente
a los demás poderes. Sin embargo, en su seno, las relaciones parecen ser aún
muy jerárquicas y a pesar de los esfuerzos del Ministro de Justicia por modernizar
el Poder Judicial, sigue siendo aún una institución bastante cerrada.

La conclusión que comentamos, como puede apreciarse, debió haber
sido otra o por lo menos no ser tan categórica.

Conclusión:

177. El Relator Especial observa con sorpresa que, a pesar de las acusa-
ciones generalizadas de corrupción judicial, apenas si se han impuesto medidas
disciplinarias a ningún funcionario por esa falta de conducta. Aunque reconoce
que la corrupción judicial no es fácil de detectar, el no investigarla con eficacia
podría desacreditar los procedimientos disciplinarios del Consejo de la Judica-
tura Federal y de los consejos de la judicatura de los Estados donde los haya.
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Como fundamento de esta afirmación sólo se encontró el siguiente
punto de desarrollo del Informe:

63. Según las estimaciones que recibió el Relator Especial, la corrupción
afecta en un porcentaje que oscila entre un 50 y un 70% del total de los Jueces
a nivel federal. Sin embargo, el Consejo de la Judicatura nunca ha sancionado a
un Juez federal por corrupción. Algunos han sido destituidos por cometer un
error inexplicable en un fallo, pero al Relator Especial le explicaron que la corrup-
ción es difícil de probar. Según algunos informes, la corrupción se está exten-
diendo en el seno de los órganos judiciales debido a la influencia de los traficantes
de droga.

Como puede apreciarse, hay un cambio sorprendente entre ambos
textos, pues en uno, el de la conclusión, se habla de acusaciones
generalizadas mientras que en el punto que le da fundamento se hace
referencia a estimaciones recibidas y a algunos informes.

Independientemente de ello, hay una situación poco comprensible.

Afirma el Relator que "el Consejo de la Judicatura nunca ha sancionado
a un Juez federal por corrupción", lo que resulta sorprendente al darnos
cuenta que él mismo pretende contestarse al reconocer que "la
corrupción no es fácil de detectar". Incluso la incomprensión es mayor
si consideramos que el Poder Judicial necesita de los elementos que le
aporten los usuarios de la justicia para proceder a una investigación
con buenos resultados.

La anterior conclusión todavía presenta otra incongruencia.
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181. Esta desorganización total de la enseñanza de las leyes, y la falta de
capacitación para ejercer la profesión jurídica, así como la descoordinación
de la profesión, sin procedimientos disciplinarios que garanticen la obliga-
ción de rendir cuentas, pueden haber sido la causa de los muchos males que
aquejan desde hace años a la administración de justicia en México.

Los primeros interesados en corregir esta situación y en organizarse como
profesión deberían ser los propios abogados mexicanos, a fin de ganarse el
respeto del Gobierno y de la sociedad en general por su integridad, independencia
y obligación de rendir cuentas.

Insistimos, no se pueden hacer conclusiones en el mismo documento
que cambien el sentido de las cosas llegando incluso a contradecirlo.
Esto es falta de congruencia.

Otra conclusión en relación con la defensoría de oficio:

184. Los servicios de las defensorías públicas y de los asesores jurídicos
(para una serie restringida de cuestiones) son los únicos servicios de asistencia
letrada que brinda el Estado. Aunque da la impresión que se han adoptado
medidas para mejorarlas, no deja de ser motivo de preocupación la mala calidad
de los servicios ofrecidos por los defensores públicos, en especial en los Estados.
Entre las razones de esta situación cabe citar la falta de mano de obra, el exceso
de trabajo y la escasa competencia o experiencia, sobre todo a nivel local.

Como no se excluye a lo federal, como fundamento de esta conclusión
sólo existe un punto desarrollado en el Informe:

93. A nivel federal, los abogados de oficio son empleados del Instituto de
Defensa Pública, cuyo director está nombrado por el Consejo de la Judicatura
con un mandato de tres años (renovable). El Instituto está financiado por el Con-
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sejo de la Judicatura Federal, pero goza de independencia técnica y operativa.
La Ley de Defensa Pública Federal estipula que los abogados de oficio deben
poseer un título superior de derecho y un mínimo de tres años de experiencia,
así como haber aprobado con éxito los exámenes de ingreso. Los abogados de
oficio son funcionarios a tiempo completo y no se les permite ocupar nin-
gún otro cargo ni realizar otro trabajo. El sueldo de un abogado de oficio a nivel
federal es de 30,000 pesos al mes. En el momento de la visita del Relator Especial
había 467 abogados de oficio federales, distribuidos por 160 ciudades de México.
A estos abogados se les asigna un organismo o tribunal donde han de estar
siempre presentes para desarrollar su labor de defensa cuando se les necesite.
El Relator Especial fue informado de que hay al menos un abogado de oficio en
cada tribunal u organismo. El Instituto estaba examinando el volumen de tra-
bajo con objeto de proporcionar un apoyo mayor en los casos necesarios.
El Instituto emplea también a 103 asesores jurídicos en 54 ciudades. Los asesores
jurídicos proporcionan asistencia en lo tocante a cuestiones de derecho civil,
administrativo y fiscal a las personas que cuentan con menos ingresos. Se señaló
que en sus primeros cinco años de existencia (1995-1999), se había prestado
asistencia a 338,133 personas. Las estimaciones para 2001 eran de 132,500
casos para los abogados de oficio y 10,850 para los asesores jurídicos. Veintiocho
supervisores visitan a cada uno de los abogados y asesores dos veces al año para
evaluar la calidad de sus servicios. El Relator Especial pudo saber que en los dos
últimos años se habían presentado 86 quejas contra los abogados de oficio, de
las cuales 10 se consideraron justificadas y desembocaron en la imposición de san-
ciones disciplinarias, incluido un despido.

Como puede apreciarse, de aquí no existe nada que haga presuponer
que aun cuando existe la impresión de que se han adoptado medidas
para mejorarla, preocupa la mala calidad de los servicios ofrecidos por
los defensores públicos. Mucho menos puede hablarse de falta de
mano de obra, exceso de trabajo y escasa competencia o experiencia.
Por el contrario, la conclusión debió haber sido otra muy distinta, tal
y como en su momento lo manifestó a la prensa el mismo Relator:
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"El Representante de la ONU que visitó el Instituto Federal de Defen-
soría Pública, aseguró que el estado de esta Institución es alentador y
destacó que se encuentra en mejor forma que muchas otras que ha
visitado en otros países" (Siempre, p. 47; El Economista, p. 43 y El Heral-
do, p. 10-A).

No obstante, el Relator realizó las siguientes recomendaciones:

192. f) En lo que respecta a las defensorías públicas, independizarlas del Eje-
cutivo para ejercer realmente la función de defensa en asuntos penales en los
que el acusado no puede permitirse el lujo de pagar a un abogado particular.
Los defensores públicos deben ser correctamente remunerados, en particu-
lar en los Estados y encargarse de un volumen de trabajo razonable. Han de ser
licenciados en derecho y haber recibido la formación necesaria, especialmente
en materia de normas internacionales de derechos humanos y de las debidas
garantías para celebrar un juicio. En el actual proceso de transformación, el Gobier-
no debería examinar y analizar la posibilidad de ofrecer un sistema de asistencia
letrada gratuita, con la cooperación de los grandes bufetes de abogados y de las
facultades universitarias de derecho.

Nuevamente se desconoce el punto 93 del desarrollo del Informe,
toda vez que a nivel federal todas estas cuestiones están superadas.
No es posible que se recomiende independizar la defensoría pública
del Ejecutivo cuando esto es una realidad a nivel federal desde hace
muchos años. Incluso, tampoco es admisible que el Gobierno analice la
posibilidad de ofrecer un sistema de asistencia letrada gratuita cuando
el Instituto Federal de la Defensoría Pública cubre con bastante decoro
esa función, como se reconoció en el punto 93 del documento.



27

Respuesta al Informe del Relator de la ONU

Otra conclusión:

186. El Relator Especial se congratula de que el recurso de amparo permita
acudir ante los tribunales para pedir reparación en el caso de que no se hayan
respetado los derechos humanos. No obstante, tras haber tenido conocimiento
de cómo funciona en la práctica el procedimiento, el Relator Especial expresa
su preocupación por los retrasos que ocasiona su complejidad y alto costo, que
dificultan el acceso a la justicia de todos los ciudadanos. En opinión del Relator
Especial, ha contribuido además, a crear un sistema de justicia dual: local y
federal, merced al cual México ha rehuido hacer frente a graves problemas de
justicia a nivel de los Estados, originando también una sensación de frustración
en el seno del Poder Judicial local.

Como recomendación el Relator adopta la siguiente:

192. l) En lo que respecta a los recursos de amparo, debería revisarse el
procedimiento y la ley con vistas a reducir su coste, simplificarlo y hacerlo más
rápido y eficaz en los casos de violación de las garantías individuales. También debe
examinarse minuciosamente la sugerencia del TSJ de los Estados de que los
tribunales locales gocen de competencia exclusiva para tramitar los recursos de
amparo que emanen de los respectivos Estados, dejando a la judicatura federal
los recursos por anticonstitucionalidad de la legislación.

Sin embargo, si se pone un poco de atención, podremos darnos cuenta
que en el desarrollo del Informe se sostuvo también que:

146. El propio Presidente de la Suprema Corte se mostró partidario de
reformar la Ley de Amparo y, el 30 de abril de 2001, dicha Corte remitió al Con-
greso un proyecto en ese sentido. El proyecto se preparó en consulta con los
juristas y la sociedad en general. El proyecto de Ley de Amparo contiene referen-
cias específicas a la invocación de los instrumentos internacionales de derechos
humanos en los que México es parte. También se rectifica en él una de las prin-
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cipales restricciones de la actual Ley de Amparo, a saber, que las sentencias por
las que se concede el amparo no constituyen un precedente vinculante que
haya de aplicarse en causas análogas posteriores.

Esto es, en fechas recientes ya se hizo una revisión a la Ley de Amparo,
incluso se propuso una Nueva Ley de Amparo, misma que pretende
simplificar y hacer más rápido y eficaz este proceso.

Una Recomendación:

En el Informe se realiza la siguiente:

192. b) ii) Al evaluar los nombramientos judiciales y la formación jurídica
permanente de los Jueces tras su nombramiento, debe hacerse hincapié en las
normas y disposiciones internacionales en materia de derechos humanos, inclui-
das las debidas garantías que deben regir los procesos. Deberá contemplarse la
posibilidad de impartir una formación jurídica continua a los Jueces con carácter
obligatorio. El mecanismo para efectuar los nombramientos judiciales a todos
los niveles debe ser transparente.

La formación continua obligatoria no tiene ningún fundamento que la
explique en el Informe, sin embargo, por su propia naturaleza quizá
no la necesite. La transparencia en los nombramientos judiciales, en
cambio, sí lo requiere, ya que ello significa dejar a un lado los esfuerzos
que se han realizado a este respecto y en donde por supuesto, el pro-
cedimiento es público y se da a conocer a todas las personas.

A este respecto, el mismo Relator apuntó en el desarrollo del Informe
lo siguiente:
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49. Como se indicó anteriormente, la Constitución prevé en general unas
normas mínimas reconocidas internacionalmente para la permanencia de los
jueces en el cargo. Los Ministros de la Suprema Corte Federal se nombran por
un período fijo no renovable de 15 años. Los Magistrados de los tribunales y los
Jueces de Distrito son designados inicialmente por un periodo de seis años y
tras su confirmación o promoción a un cargo superior gozan de inamovilidad en
el cargo y sólo pueden ser destituidos de conformidad con lo dispuesto en la
Constitución o en las leyes fundamentales. Los nombramientos y la evaluación
para los ascensos se efectúan a través de exámenes.

Además, el mismo Relator recoge la información de que:

47. Las resoluciones del Consejo de la Judicatura son inapelables, a
excepción de las referentes al nombramiento, asignación, ratificación y destitu-
ción de los magistrados de circuito y jueces de distrito, que pueden recurrirse
ante la Suprema Corte.

Por otra parte, en lo referente a la formación jurídica permanente de
los Jueces, también se reconoce en el Informe lo siguiente:

59. Se ha expresado preocupación por lo poco familiarizados que están
los Jueces con las normas del derecho internacional, en particular con las de
derechos humanos, así como por su desconocimiento de las tradiciones y cos-
tumbres indígenas. La gran mayoría de los Jueces locales nunca aplica las normas
internacionales ni hace referencia a los instrumentos internacionales. No obs-
tante, cabe señalar que, por regla general, los abogados que comparecen ante
ellos tampoco invocan esos instrumentos. El Instituto informó al Relator Especial
de que ofrece un curso de formación y un diploma sobre derechos constitu-
cionales, derechos humanos y recursos de amparo a todos los miembros de los
órganos judiciales federales. En el primero de los cursos participaron 100 Jueces
directamente y otros 200 más a través de un sistema de vídeo. El segundo de
los cursos fue seguido mediante programas de vídeo por 450 funcionarios de los
tribunales de categoría inferior.
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Con lo anterior queda claro que los abogados no invocan los instru-
mentos internacionales en materia de protección de los derechos
humanos, pero además se está informando que se imparten cursos de
capacitación en materia de derechos humanos, en donde se incluyen
los aspectos internacionales.

Otra recomendación, ahora al Consejo de la Judicatura:

192. c) ii) La obligación judicial de rendir cuentas consolida la independencia y la
integridad de la judicatura. El mecanismo disciplinario para investigar y dar curso
a las denuncias debe ser transparente y ajustarse a las normas mínimas
establecidas en los Principios 17 a 20 de los Principios básicos relativos a la
independencia de la judicatura.

En el desarrollo del Informe no encontramos ningún fundamento a la
afirmación que se hace de que el Consejo no se ha ajustado a tales
principios.

De una revisión a dichos principios puede advertirse que en los mismos
se señalan la prontitud, imparcialidad, garantía de audiencia y confiden-
cialidad del examen en su etapa inicial; la suspensión o separación sólo
por incapacidad o comportamiento; deberá estarse a las normas esta-
blecidas de comportamiento judicial y las medidas disciplinarias deben
estar sujetas a revisión independiente.

Pues bien, estos principios son observados por el Consejo de la Judica-
tura Federal, de acuerdo a su legislación y práctica cotidiana. Por tanto,
esta remisión es inoportuna y cuestiona nuevamente la manera de
proceder del Relator.
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En
 c

ue
st

io
ne

s 
fa

m
ili

ar
es

, l
a 

po
si

ci
ón

 d
e 

la
 m

uj
er

su
el

e 
se

r 
dé

bi
l d
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id

o 
a 

qu
e 

ca
re
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 d

e 
m

ed
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s e
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nó
-

m
ic

os
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 m
en

ud
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s 

m
uj

er
es

 n
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ed

en
 in

te
rp

on
er
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cu
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e 
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pa

ro
 d

eb
id

o 
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os
to

, m
ie

nt
ra

s 
qu

e
lo

s h
om

br
es

, c
on

 m
ás

 re
cu

rs
os

 e
co

nó
m

ic
os

 sí
 p

ue
de

n
ha

ce
rl

o.
 A

l R
el

at
or

 E
sp
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ia

l l
e 

lle
ga

ro
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ta
m
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én

 q
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ja
s

de
 q

ue
 a

 la
s m

uj
er

es
 le

s r
es

ul
ta
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 m

uy
 d

ifí
ci

l c
on

se
gu

ir
qu

e 
se

 le
s 

pa
ga

ra
n 

lo
s 

al
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en
to

s.
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